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CONSTANCIA SECRETARÍA: Cali, 17 de mayo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, informando  que se encuentra debidamente trabada la Litis. 

Sírvase proveer.  

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, diecisiete (17) de mayo de Dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2021-00327-00. 

 

AUTO  No 819 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez vencido el 

término de traslado de las excepciones propuestas por la parte   demandada, 

encontrándose debidamente trabada la Litis, se procederá a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 392 del Código General del 

Proceso.  

 

Por lo anterior el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Se fija fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, para el  día DOCE (12) DE JULIO DE 2022 A LAS 8:30 A.M,  

se previene a las partes para que en ella presenten los documentos y los 

testigos que aquí sean decretados como pruebas.  

 

SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR  LA PARTE  DEMANDANTE:  

 

PRUEBA DOCUMENTAL, en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas 

documentales allegadas con la demanda. 
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 APORTADOS EN ORIGINAL O COPIA AUTENTICA 

 

• Acta de conciliación suscrita ante la Universidad Santiago de Cali, la 

cual data de 18 de abril de 2018, a través de la cual se fija cuota 

alimentaria en favor del joven Sergio David Gaviria Satizabal, archivo 

01 folios 9 a 12 expediente digital  

• Registro civil de nacimiento de joven Sergio David Gaviria Satizabal, 

archivo 01 folios 13 y 14 expediente digital. 

• Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No 370-984075, archivo 11 folios 3 a 7 

expediente digital  

 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

La parte demandante no solicitó pruebas testimoniales. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR  LA PARTE  DEMANDADA: 

  

PRUEBA DOCUMENTAL, en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas 

documentales allegadas con la contestación de la demanda. 

 

 APORTADOS EN ORIGINAL O COPIA AUTENTICA 

 

• Recibos de Registro Transacción Caja Bancoomeva cuenta de ahorros 

No 010709796401, titular Sergio David Gaviria, archivo 19 folios  10 

16 expediente digital. 

 

 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

Para que declare sobre los hechos de la  contestación de la demanda, 

respecto a la disminución de los ingresos del demandado, la afectación en la 

prestación del servicio de asesorías por el tema de la pandemia,  se decreta 

el testimonio de:  MARIA ALEJANDRA ROMERO LENIS, correo electrónico 

maría.romerolenis@hotmail.com, que se recepcionará  el día y hora arriba 

indicado. 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Oficiar al Juzgado Trece de Familia de esta localidad, para que remita dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, el vínculo del 
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expediente digital numero 760013110013- 2020-00208-00, correspondiente 

a exoneración de cuota alimentaria, instaurado por el señor Gover Gaviria 

Rueda,  en contra del joven Sergio David Gaviria.  

 

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• Se decreta el interrogatorio de parte del demandante SERGIO DAVID 

GAVIRIA y del demandado GOVER GAVIRIA RUEDA, que se practicaran 

en la fecha de la audiencia antes fijada. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS y OTROS 

 

Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia se 

aplicara lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 2015, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

el artículo 107 del C.G.P. 

 

Cítese a las partes por medio de correo electrónico, y adviértaseles que 

deben concurrir con los testigos y documentos que pretendan hacer valer, 

que la asistencia es obligatoria, y que la inasistencia injustificada dará lugar 

a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a 

considerar como ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión” 

(Arts. 204, 205, 372 núm. 4º  y 373 del Código  General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

      
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 
EYCA 
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